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ArtIoalo 1,0 L^g le y as obligarán en 1*. Penlnsnl*, ieiae 

“WBwes y Cnnariae, à loe veiiiia d 1*6 de an promaignoión, 
** •n allée no ae diepasiese otm ooee. Se entiende kecbn la 
Ííoinnlgnuión ^l din en one termina 1* inserción de 1* ley 
“ 1« Oactia edofiri.

Art. a.® ¿a ignomnoin de læ leyes, ne exonse de en 
•wnpbmiento.
«^^?'** ^•* leyee no tendrán electo rotoonctiTO, ai no 
ttapoaleren lo contrario. (Cádije oieií vigente) 
f ^^'^ decreto do 4 de Enero de 1883 y la Beni orden 
“ 8 de igoato de 1581, disponen no si otorgue por las cor- 
r^raoioaes provinciales ni manicipalea ningún documento 

ascritnra sin que los rematantes presenten loa recibos 
d aatiaíecho los derechos de inserción de los annn- 
'‘0s de subastas an la ffaosío de Madrid r Bolutix Oficial.
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JftíMsro ewelío, 38 títeHma» de peitta. 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

NOTA TMpnBTANTE.—Inmediatamente que los 3ras. Alcalde 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número signiente

Las Leyes, órdeneu y anunoios que ae manden publics r 
en los BoUtina Ofidaip se han de remitir al Jtío politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 loe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1654).
Loe sefloroe Seoretarioe cuidarán bejo cu mas estrecta 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolehw, 
colecciónadoa para au encuaderna oión, que deberá varib* 
aarseaj final de cada afio.

AovBBTiaoiA. Conforme con la condición A* dal plia, 
go que ha servido de base para la subasta, nous insertaré 
ain^n anuncio que sea 4 ixtotanaia de parte sin que abo- 
nen loe intereeadee el importe de su publicación, i ruaca 
de 2b céntimos por línea o paite de alia, y la venta de nú
meros sueltos i 88 céntimoa.

hesite sel Ctiseji de liaitt
(Oaceís del 28 de Noviembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
®'ainilia, continúan en esta Corte 

Súi novedad en su importante sa
lud.

gobierno CIVILDA LÀ 
Í*ROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3640

SECCIÓN DE MINAS

NOTIJIOAOIÓM
No residiendo en esta capital ai te- 

®*®i:do en ella representante alga no 
Oon Juan AntonÍo López Baya, vecino 
"^^ Hornaohaaloe, se le hace saber que 

el expediente de registro para la 
”*’«># de plomo titolada “Carmelsn, nó- 
®®ro 3 669, del término de Horna- 
®^belo8, ha recaído, con fecha 26 de 
-^Ovieiohre gotoal, al sigaiente

Decreto.—“No habiéndoee presen- 
^bdo dentro del plexo de tos qainae 

*®^ qae señala el artículo 66 del Re- 
SUttiento vigente de Minería, él papel 
^® reintegro para el registro titulada 

Datm81a„, núm. 3.669, de mineral plo- 
del término municipal de Horna- 

OOQeloa;
^^ngo, en vista de lo díspaeeto en 

®^ ártíopio 66 del Reglamento y la Real 
’f^en de 21 do Maye de 1886, en de- 
'’lárar nulo, fenecido y sin corso este 
®*pediente y franco y registrable el te- 
^feno demarcado.B

Do que ea poblica eñ este periódico 
oficial pata el general conocimiento.

Córdoba 26 de Noviembre de IS^,

El Gobernador, 
Gií María Fabra.

Número 8641
No residiendo en esta capital ni ta- 

niéndo en ella represeutaute alguno 
D. Rafael de la Barrera Garo, vecino 
de Oonatantina, provincia de Sevilla, 
se le hace saber qne en al expediente 
de registro para la mina de cobre tita 
lada “La Rosarios núm. 3.676, del tér
mino de Hornaohcelos, ha recaído, con 
fecha 26 de Noviembre aotcal, el si* 
goiente

"Decreto. No hebiéndose presenta
do dentro del plazo de los qainoe dias 
qae sefiala el artículo 66 del Regla
mento vigente de Minería, el papel da 
reintegro para al registro titnlado "La 
Rosario,,, núm. 3.676, de mineral co
bre, del término mnníoipal de Horna- 
ohDelos:

Vengo, en vírtod de lo dispuesto en 
el artiente 66 del Reglamento y la Beal 
orden de 21 de Mayo de 1886, en de
clarar nulo, fenecido y sin careo este 
expediente y franco y registrable el 
terreno demarcad o. „

Lo qne se publica en este periódico 
oficial para el general oonooimiento.

Córdoba 26 da Noviembre de 1897.
El Gobernador, 

Gil María Fabra.

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Cinglar número SoS9.
BENEFICENCIA.—ANUNCIO

Tercera subasta de drogas para las 
farmacias de los Sospitales provin
ciales.

Rescindido el contrato qae para el 
enministro de drogas y otras sustanoias 
medicinales él sa farmapias de los Hos
pitales de Agados y Crónicos de esta 
capital,se celebró en 13 da Septiembre 
último^ la Comisión piovinciál, en ae- 
eión dé 43 de los que rigen, acordó 
proceder nnevaipente ¿ la contratación 
dal mismo servicio por medió de terce
ra subasta, .qae sa enjetará i los mis
mos preoios-Upos y condiciones qae 
las dos primeras, según aparecen an el 

número 138 del Boletín Oficial de es
ta provincia, oorrespeadiente el día 12 
del último mes de Junio y conforme 
resalta an el expediente de su razón, 
que se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Administraoión de Benefiuen- 
oia de esta Score cari», à disposición de 
enantes qoieran examinaris dorante los 
días y horas hábiles de oficina.

El acto de la nueva subasta tendré 
efecto à las tres de la tarde dal día dé
cimo hábil y posterior al de la pabliaa- 
ción de este anuacio en el Boiktin 
Oficial de la provincia, celebrándose 
en el salón alto de sesiones de esta Co
misión provincial, bajo la presidencia 
del señor Gobernador civil ó de la per
sona en quien delegue, oon la asisten

• oía del señor Diputado provincial qne 
, la misma Comisión designe,
i El precio tipo para le subasta será al 
j del 15 por 100 sobre el de cada espe- 
- cíe en el catálogo de la Sociedad Far- 
. maoéatíoa Española de 1894 (último 
i publioado por la misma) no admitién- 
* dose ningana proposición qae exceda 
j de dichu 16 por 100.

Para tomar parte en la sobasta se 
necesita la cédula personal; un* oerti- 

1 fioación garantía de uno de tos farma- 
cénticos establecidos en esta capital, 

; que responda de la exactitud en et pe- 
5 so y da 1* pureza química de tos medí- 
’ carne utos que se saministren, y un res- 
^ guardo justificativo de la conetitueión 
■‘ de nuevecientas pesetas en esta Caja 
’ provincial, en concepto de fianza pro

visional y en la otase de valores que 
determinan los Reales decretos de 4 
de Enero de 1883 y 6 de Junio de 
1893. Coya fianza provisional se recre
cerá hasta la suma de mil cohocientas 
pesetas por el adjodioatario del servi- 
cio, dentro du los diez días posteriores 
al de la notificación, en Ia misma, cla
se de valores que la dicha fianza pro
visional y en concepto da definitiva, 
siendo da ouenta del rematante todos 
loa gastos de eacritara pública y ouag- 
tos otros se originen por ooneecnenoia 
del contrate. -

Las proposiciones serán verbales y 
sos majoras mediante pujas á la Rana^ 
que podrán hacerse dorante ta última 
mitad de la hora que se señala para la 
lioitaoión.

Aparte de tas condiciones especiales 
del pliego regalador de esta subasta
se Bojetará en todo lo demás á cnanto 
determina el supradicho Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, entendiéndose 
que el contrato será á riesgo y ventu
ra y que los adjudicatarios se somete
rán, oon renuncia de todo fuero y pri
vilegio, á los Tribunales del domicilio 

. da esta Corporación provincial que 
' sean competentes para entender en tas 
! Questiones que puedan eueeitarse.

Lo que da conformidad oon el pre- 
: iadioado acuerdo se anuncia en este 
4 BoiktinOficial para oonooimienta pú- 
’ blioo y fines correspondientes.
I Córdoba 24 de Noviembre de 1897. 
1 —El Vioeprosidente, Joan J. de la 
I Bastida.

- -

JUZGADOS
MONTORO 

j Núm. 3688

5 Don José García Valdecasas y García Valde- 
■ casas, Juez de primera instancia de esta 
J ciudad de Montoro y su partido.
1 Hago saber: qae en este Juzgado de 
j mi cargo y Escribanía de Don Laie
1 María Pedrajas, qne despacha el ha-
1 bilitado qae refrenda, se siguen auteje 

ejecutivos á pedimento del Procura
dor Don Rafael Escribano González, 
en nombre y representación de Don 
Antonio, Doña Leonor y Don Bartolo, 

j mé Benites Romero, contra los exoe- 
! lentÍBÍrooB señores Marqueses de Villa- 
j verde, por cobro de pesetas, en los cua

les, por providencia de veinte del ao- 
tual, he mandado sacar á pública lici
tación las fincas embargadas en los 
miamos y qne se expresarán á oonti-

! nuBción, babiéndose señalado para sn 
I remate el día diez y seis de Diciembre 
I próximo y hora de las diez de su ma- 
? llalla, en los estrados de aste Juzgado.
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1.* Una huerta llamada de 
San Antonio, en el término da 
la ciudad da Córdoba y sitio 
que nominan da la Sierra; linda 
ai Norte con la huerta llamada 
de Morales, propia del Marqués 
del mismo nombre,* al Levanta 
oon la nombrada del Hierro, da 
la propiedad del Cabildo Cate
dral; el Sur oon olivos de la 
haerta del Cerrillo, y al Ponien
te con estos mismos olivos y 
huerta hasta tocar á la referida 
de Morales. En estos límites se 
comprenden ciento veinte y tres 
olivos, nuil ciento treinta y cua
tro naranjos entre medianos, 
menores y pequeños, cuarenta 
y nn peros, seis metoootoneroe, 
poroión de chambas, tres pera 
les, cuarenta y nueve oimelos, 
nueve niperos, doscientos no
venta y ocho granados, siete 
membrillos, oinoo limas, veinte 
y cuatro higueras, treinta y nn 
almendros, dos manzanos, tres 
laureles, nueve nogales peque
ños, ocho encinas, una parra 
junto á la casa del guarda y al- 
ganaschicas diseminadas; y ade
más porción de rosales, oelin- 
das, mundos y arbustos propios 
de risco y adorno, lilas y bojes, 
doscientos setenta y tren ála 
mos y treinta y una acacias. Há- 
llase también en so interior nn 
merendero oon una feente arti
ficial y asientos, otro cinco asien
tes, otro oon un solo asiento y 
además stiS asientos sueltos di
seminados y dos puentes dé ma
teris! sobre el regajo que la cor
ta. Una cueva llamada de San 
Antonio sn ob risco en la cual 
se halla él manantial con asien
tos de obra y tóatoriaí de Isdri- 
ilos, otra coeva á la izquierda 
de la anterior, toda rústica, da 
la primera sigue el agua por 
bajo de un paseo con asientos 
laterales y seis moginetes ó re- 
mates á verter en una alberos, 
de ana capacidad de noventa 
metros cúbicos, toda de mate
rial de obra y en buen estado, 
oon una escalara liara su'baja- 
d* y pesoaute d'é hienío. Próxi
mo y coatado Levanté se halla 
ona puerta de'Salida de las fin- 
cas. La casa principal de ella, ó 
sea del señorío, comprende una 
superfioie de quinientos oia- 
ouenta y oinoo metros cuadra
dos, la cual tiene un oratorio y 
pisos altos, y á so frente tiene 
tina lonja sobre la extensión de 
trescientos cincuenta y siete 
metros cuadrados, y en ella dos 
cedros, no pino real, dos ananas 
ó yucas y ana fuente de piedra 
de forma ootógcnal y sobre elle 
ana est Atoa, delante de la lonja 
y separada por un paseo áe ha
lla otra alberca oon nn baran
dal de hierro, cual lo tiene le 
lonja para respaldo de sus asien
tos; la subida á la lonja desde 
dicho paseo se verifica por ana

0 . escalera de obra da cinco esoa- 
—-—' lonas, á cuyos lados existen dos 

asientos rústicos. Al costado de
recho de la casa se halla al la
vadero con una pila grande fija, 
y seguida á ésta se eucaeutra 
la pnerts de entrada á la casa 
de los operarios, que se separa 
de la principal pof un extenso 
patio. A la espalda de! todo de 
este edificio se halla nn jardín, 
qne ocupa la superfioie de qai- 
nientos treinta metros, cerrado 
con asientos de obra oentinua- 
dos, á excepción de la parte Sur 
qne en su lugar existen ocho 
pedestales de igual material, ó 
sea de ladrillos, y separados de 
la casa por nn estrecho paseo. 
Este jardín contiene una fuente 
artificial de risco, situada en su 
centro y varios arbustos de jar* 
din. A la parta Norte de dicho 
jardín se en ou entra otra alber
ca desde la cual va el agua por 
etagea de piedra para el riego, 
á cuya alberca le es allegada por 
otra ategea, también que viene 
da Norte á Sur, atravesando an
tes qne á ósía otras propieda
des. A la derecha ó costado Le
vanta do repetido jardín se le
vanta el arca del sgna ó alcubi
lla péra el reparto de los riegos. 
La casa dal guarda ó capataz 
oon la enperfioie de ciento vein- 
'te y seis y medio metros coa-

t

j dradoa: 00cata de dos ouerpos, 
1 de los que el primero contiene 
j tío pasadizo oon une habitación 
j á la derecha y otra & la i^qnier- 
j da, y el segando la cecina con 

Í
Í

t

doe poyos laterales y otfoa des 
caartos ó habituoioDes y bcroo 
y gallinero al exterior, Tiene 
ouelio para 00 be tro ir los altos, 
con las vigas ooleoadas para el 
entresuelo, La oaadra sépirada 
de Ea osea anterior sobre seten
ta metros onadrados, oon oapa- 
oidad para oatoroe oabaUerias, 
con on pequeño pajar. La tota
lidad Je la finca se halla atreve- 
sada por varios paseos que la 
cortan en distintas dire00jones, 
estando cercada poi vallado d6 
piedra vana en todo so períme
tro, tr-niendo oanbela de hierro 
pata la puerta da entrada, y ha 
sido tasada para su venta en se*

,*ténta mil ciento diex pesetas. 70,110 
1 2.* Ua olivar al sitio de la 
j Herrare, del término de la villa 
i de Adamóz, conocida pór sner- 
1 te de la Molina; lindando al 
i Norte oon la besana que nom 
* bren de la Laguna, de su seño- 
Ira hermana Doña Dolores y

Don Fraaoiaco Porras; ai Le-
I vante con el camino de la He- 
1 rrera à Pedro Abad; á Sut otros 

olivos de Don Francisco Po
rras, y á Poniente oon éstos 
miamos olivos; tiene la exten-

I
sión anperfioial de tres hecti- 
reas, treinta y seis ¿reas y ochen
ta y doe centiáreas, que las pue
blan mil trescientos tres olivos, 
, veinte y cinco posturas, nue- 
I ve plazas vacantes, algnnas

chumbas, varios álamos negros 
pequeños, dos piniltoa, dos ace- 
buches, quince chaparros, nn 
huerto de tierra calma, vallado 
propio al costado Levante y me
dianera en una pequeña parte 
de Sur, hsllándose cortada por 
el camino que sirve de entrada 
al caserío de la Herrera. En el 
interior de su perímetro se ha
lla una molina aceitera, marca
da coa el número treinta y dos 
de población y nominada San 
Rafael, en una superficie de se
tecientos oinouenta y nueve me
tros cuadrados, que comprenden 
la cerca de los trojes con tres 
eleoitos, nn cobertizo, no que ta 
y piedra de afilar, cuerpo del 
molino, con alfanje, sin piedra 
de moler, caldera, prensa ordi
naria, bodega oon veinte y una 
ten aja a y cabida en ellas de unas 
dos mil cien arrobas de aceite, 
cuadra y pajar sobre ésta y po
zo á ia espalda. La totalidad de 
estas fiuess está formada por ¡as 
conocidas 000 loa nombres de 
suerte tercera de Enmedio, al 
sitio de la Molina, suerte cuar
ta Cerrillo de la Molina, suerte 
quinta Rincón de los Huertos y 
la distinguida por la de la La
guna, que unidas forman el pre
dio descrito, y ha «ido valorada 
en veinte y nueve mil novecien
tas veinte y ocho pesetas. 29.928

3." Otra suerte de olivar en 
el sitio de la Herrera, denomi
nada Cerro del Cuqneo da Eu
genio y Cahíz, linda al Norte y 
Levante con olivos de la señora 
hermana del Marqués; el Sur 
oon los de Don Mariano Rara- 
zona, y al Poniente con los ea,>, 
Sanchas del arroyo de Pedro- 
Gil, comprendiendo la superfi
cie, según el número y distancia , 
medida de sus plantas, de unas 
nueve hectáreas, setenta y nue
ve áreas y treinta y seis centi
áreas, que las pueblan mil cien
to quince olivos, veinte posta- 
rae, diez plazas vacantes, algu
nas chambas, diez acebnches, 
diez higoerss, doce chaparros, 
catorce álamos blancos entrema- 
yores, medianos y menores y al
gunos Chtocs blancos y negros, 
oon vallado medianero al Norte, 
parte de Levante,, al Sur y al
galio propio al Poniente. Se 
compone esta finca de las dos 
conocidas por Coqueo y Euge
nio, y ha sido apreciada en oa
toroe mil noevecientas noventa

U.995y oinoo pesetas.
4.’ Otro olivar al sitio de la 

anterior, oonooido por Marqaesa 
Vieja, que linda al Norte y Le
vante oon olivos de Don Fran- 
oieoo Forras Melero; al Sor oon 
los de la señora hermana del 
Marqads, separándola de ella 
por el regajo de Ia Alcubilla, y 
al Poniente con ensanohea del 
arroyo do Pedro-Gil y oon la 
finca nombrada Marqaesa Nue
va, de este caudal. Tiene la ex
tensión superficial de anas oua- 

tro hectáreas, setenta y nueve 
áreas y cuarenta y ocho centi
áreas, pobtedas oon quinientos 
ooaienta y ocho olivos, cuatro 
posturas, doce aceboches, cua
tro chaparros, cobo álamos blan
cos y vallado medianero á su 
costado de Poniente, haUándoee 
cortada por el camino que de la 
oaseria de la Herrera conduce ¿ 
la pasada de Pedro Gil. Kats 
suerte es la primera de la He
rrera, llamada Marquesa, que se 
tasa en diez mil tresoientas coa 
renta y cuatro pesetas.

5* Otro olivar que nombran 
10.34í

Marquesa Nueva, al mismo sitio; 
lindando al Norte oon el oamÍDO 
que de la casa de la Herrera 
conduce á Ia villa de Adamuz, 
el cual la separa de Ia finca no
minada la del Tinaho, de este 
mismo caudal; al Levante con 
parte de este camino, con olivos 
de Doa Francisco Porras Melero 
y oon 1a suerte llamada Mar
quesa Vieja; al Sur oon parta de 
esta Última, y ai Poniente con 
ensanches de] arroyo Pedro 011) 
comprendiendo la extensión su
perficial de quince hectáreas, 
diez áreas y once centiáreas, que 
contienen naeveoientos treinta 
y nueve olivos, seis posturas, 
cinco ácebaohes, ocho chapa
rros, vallado medianero al cos
tado de Levante y propio al de 
Poniente, componiendo esta fin
ca otras dos llamadas la Grande 
de la Herrera, con quinientas 
seis plantas y la nombrada Mar
quesa, con cuatrocientas sesenta 
y cuatro; habiendo sido valora
da en nueve mil ciento noventa 
y nueve pesetas,

6,' Otro olivar al repetido si-
9,199

tío de los relacionados conocido 
por anerta dnl Tinaho; lindando 
al Norte y Levante oon o ivos 
de la sefiora hermana do Don 
Antonio Forras Melero; al Sur 
oon la finca nominad» Detrás da 
la Oasa y oon el camino de Ada
muz, que la separa de la que lle
va el nombre de Marquesa Nu®' 
va, y al Poniente con eapauohes 
del arroyo Pedro-Gil, oon una 
superficie de siete hectáreas no* 
venta y cinco áreas y setenta y 
cuatro centiáreas, que están oon* 
pedas por seiscientos veinte oh* 
vos, diez y siete posturas, vein* 
te y cuatro plazas vacantes, diez 
y seis acebuohes, porción da cha
parros, dos higueras y vallado 
medianero á su costado Norte) 
Levante y parte de Sur, cobo- 
prendiendo además una fneote, 
diez álamos blancos, cuarenta y 
seis negros y porción pequeña 
de anos y otros, una pequeña 
parte de monte y peñascar, un 
tinaho con Ia superfioie de cien
to cuarenta y cinco metros ona- 
drados, que oomprénde cesa oon 
occina, coarto y cuadra y otra 
cuadra y ouarto separa^’o da 
aquellos, teaienJo ceda cuadra 
capaoided para ooatro y P®^* 
doce caballerlas, rospeotivameo-
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w, y'bir corral y desahogo do^ 
laateros,' dos Zabo^das con le sa- 
porfisie:de oinenenta -y naeve 
metros cuadrados y anidas en
tre 8i¡- todo ha sido tasado en 
cinco mil nneveCientaa cinenen- 
^* y siete pesetas.

7.* Otro olivar ai indicado 
sitio llamado Suérté Tris do la 
Casa, que linda-at Norte con oli-

5.957

■*08 de los señores hermanos dé 
I^ou Antonio Porras Melero; aV 
Levanta oou otros,dal Marqués 
fíe Oampo Alegre; al Sur con la 
Casería da la Herrera, oou los 
patiuea de esta y. con el camino 
^ae conduce á la villa de Ada- 
*“az, y al Pooionte con le besa- 
éa de! Tinaho y con los olivos 
Bichea al Norte, comprende la 
®'iperóoia de cuatro hectáreas, 
<lo8 áreas y noventa y ocho cen- 
bát668, inolnao el llano, qne está 
fuente á la puerta del oratorio, 
y 68 Coupada por trescientos 
Pailita y cuatro olivos, ocho poa- 
turas, tres plazas vacantes, tres 
^“sbaohes, una higuera, nueva 
chaparree, cuatro almendros, un 
®'pré8 y Vallado ó cerca media- 
^®ra á loa costados Norte y Po- 
’'*8ute; que tienen el Valor de 
®®’9 mil seisoientas sesenta y 
•^te pesetas.

^-' Otro olivar en igual pa- 
^^g6 nombrado Ladera-Alta de 

®dro Gtl, que liada ft Norte 
®°Q olivo, de Pedro Obrero; al 

®^aule con •neanohes de Pe- 
^'’o-Gil¡ al Sur con oiisoa de los 

^’^ederoa de Dou Francisco Po- 
^^®®» y al Poniente con la ha- 
®’®nda Buenavista, de este cau- 
^*b oontenienJo dos hectáreas 
y *Í08 áreas de superficie, en las 
^06 hay oieuto cuarenta olivos, 
®’>atro posturas y dos pequeDos 
'’Ranchón01 líos de monte, con 
’aliado medianero al costado

Oí'te. Esta finca ooneta embar- 
6®da con la cabida de tree fa- 
^^Saí, tras celemines y sesenta 
®ftutimos de celemín, sin pian- 
**® algnooR oonsignadas, y ha 
*'^0 apreciado en mil oiaouenta 

tres pesetas.
9* Otro olivar en indicado

6.667

ooa el oaîlêjkîn Se4os Cortijoe*- 
los; al Le^aitte-ooh''ô)ivo3 de Joe ' 
heredefbe de Doq Uíobisío Gar
cia, ooa otros áe Harta CaeHüa y 
con el callejóa 4« la Sanoedilla; 
al Sar cou el oatbfôn de la Ma- 
tasana, y à Poniente cun el de 
Pedroches, con ana eetene^n 
saperfioial >de oincoenta y dos 
heotáreasj^^ísSDtitt’y cinco áreas '-^ 
y veinte oectîàreæ, qoé son pO- * 
hiedas pOÍ oincó^ rail novooieh'’ 
toe vaiaW'y'h©ho ¿lives, Ciente ■ 
Teinte y naeve postures, Soi 
aoebachee, sesenta y cuatro hi- 
gaeraa, eetwita y trea chaparros, 
doe ai tn erae, oinoa à ta mos bisa- < 
008, nn mémbrilto, tre^ grana
dos, an oiraeio, dos peroles, and 
mimbrera, anas zahúrdas y vai 
liado propio 6 los costados de 
Levante, Poniente y Sor, y me
dianero en parte al 4e Levante. 
Hâllaae en el interior de eSta 
finca el oaserio y molino, sobre 
ana saperficie de trer mil veinte 
y nueve metros buadrados, y 
con el número veinte y tres do 

¡ población, constando el todo de 
! este edificio de los sigaíentes 
t conceptos: Primero, el oaearío 
' principal, que en sa primer tér- 
{ mino comprends el patio del 
| mismo, teniendo á en derecha 
Í el gallinero, coOina y departa- 
j mentes bajos, oratorio con la 

¡ imagen tallada de San José, ga* 
! lerla y escalera principal para 
1 los aitoa, que son constitnidos 
’ por on salón principal y diver- 
1 eos dormitonos; á la izquierda 
í de tnéneionado patio el horno, 
! dos occinas para operario^ del 
1 trabajo, cocina y departataen- 
! tos para el mayordomo y cima- 

1.063 !

^'^®R®, llamado Ladera de Ia 
‘friUa; lihdándó al Norta con 

®hvo8 de los herederos de Doña 
®^bftl de Porras: el Levante con 

al • ’* oaimno qué coodnee A 1» villa
Adamuz; ai Sar olivos del 

^^^■qaés de Campo Alegre, y al 
^niente con el arroyo dé la Pa- 

’f'Ila, comprandiendo sesenta y 
áreas, veinte y una oenti- 

oas y en ellas cincuenta y oos- 
^‘■0 olivos, nna postura y cinco 

oabuohea. Esta finca es oono- 
®’^® por la de la Parrilla, y se 

toe linda oou el arroyo de Pe- 
^0 Gil, en lugar del de su nom* 

^^foj ha sido valorada en tres
cientas doce pesetas

10- Una poaesión de olivar en 
* término mencionado de la vi- 

* de Adamuz, nombrada San 
osé de Llamas; linda at Norte

319

ras para aquellos y 6«te Segun
do, cuerpo del Molino, qúe se 
compone de nn grande salón, á 
cuya derecha se encuentra la 
caldera de vapor, dos morteros 
con tres rulos cónicos cada une 
y el departamento para los efeo 
tos de la fisgue al fiu de esta 
clase de artefactos; ó la izquier
da dos prensas hidráulicas, os- 
da una con doswagonetas para 
la oarga del froto molido, dos 
pozuelos cada prensa, dos depó
sitos para aoeits y dOs demole- 
dorae para el orujo, con más el 
cuerpo de bombas para trasmi
tir las presiones.- Tareero, si
gne el patío de loa atrojes, qne 
son oinouenta, divididos en dos 
grandes seccionea, eacontrán- 
doso ft 1a derecha de la primera 
dos cuadras y puerta de la fa
chada principal, y ft la izquier
da la bodega, con un depósito 
de hierro, de cabida de eete- 
oientas arrobas, treinta y ocho 
de cien arrobas, treinta y tres 
de sesenta, un aclarador de olen
to, y sesenta tinajas, que en 
junto constituyen ocho mil arro
bas, que sumando la capacidad 
de todo dan quince mil dos
cientas ochenta arrobas. Afift- 
dense ft estos edificios el Chi- 
meneón, que «e halla anido ft

-U

ellos, un malacate y aloubiHaÓ 
arca de agua con slbercSj'qoe se 
encuentra en la primíra cafiida 
al Este dal caserío, desde la cual 
y aquellos se remite el ago a ne
cesaria ft tas faenas de la mo
lienda, alojándose ó aoumulftn 
doae en un gran depósito qne se 
halla sobre el cuerpo del Moli
no, ft cuyo líquido se asocia el ' 
que recoge el pozo ai-miémo fin, 
situado al’ dicho coste do Este y ' 
exterior del edificio. -La COtah- 'i 
dad de esta finca ha sido apre- ' 
oiada en doscientas cuatro a?il 
seisoientas veinte y siete pe
setas 204.697

11. Otra finca de olivar que 
denominan Beventón, al sitio 
de su nombre; que linda ft Mur
te con olivos de Don Ramón Es
trada y Don Rafael Tablada; ft 
Levante con el camino ft Pozo
blanco, que le llamau el de Ve 
redas; ft Sur con «livos de Don 
Bernardo Locstalet, y al Po
niente con el camino de la Qa- 
rraneboBa y arroyo de este nom
bre, que también denominen de 
ia Santa Oruz. siendo en esten- 
sión superficial ds diez y nueve 
hectáreas, setenta y nueve ¿reas 
y onarenta y una centiáreas, 
qne oontienén dos mil ocho
cientos treinta y coatro olivos, 
varias higuefae, porción de 
chumbas, un caserón, vallado 
propio al costado de Levante y 
medianero al de Sur. Esta Suca 
está compuesta por dos que lle
van el expresado nombre, y 
compuesta la una de mil ciento 
treinta y cuatro olivos, y la titra 
de mil setecientos, y que han 
sido valórsdas en conjunto por 
la oantidad de cuarenta y cua
tro mil qui die utas sesenta pe
setas. 44.560

12. Otra posesión también 
de olivar que, como la que an
tecede, se halla en el término da 
la villa de Adamuz, al sitio del 
HigaerónjOonocida por Socorro, 
y linda ft Norte con olivos de 
Franoieco Jiménez, de Antonio 
García y da Antonio José La
que; ft Levante con los de Bar
tolomé Vega, los de Tomás Sai 
linas y dé Pedro Boroérb, con 
monte de ésta olivar, de Diego 
Laque, de Bits la de Camilo y 
de loe'herederos de Ildefónsa '’' 
Moreno; ai Sur con otros' olivos 
de Antonio Luis Lara, y al Po* ' 
niente con el camino de la Pa
rrilla, con olivos de FrauOisco 
Mufioz, ooa otros de Josu Ca- 
bailara y con el antedicho ca
mino, con una extensión super- 
fioial da treinta y seis heotáréas, 
noventa y nueve áreas y noven
ta centiáreas, an las qee existen 
tres mil trescientas ochenta y 
dos plantía de olivo, cinco ála
mos blancos, veinte higaeras, 
porción de chumbas, des plazas 
y una casa qua ooneta de una 
euperfifié de seteoientos nóven- 
ta y cuatro metros cuadrado», 
compuesta da lo siguiente: Pri

mero, décida i la deVeoha- con 
ana habítacíó* y otrár á 1*1 iz- > 
qnierda, pasadizo oOn on adra - 
contigu apar a OaatrObahaHeflas, 
cantarera con bazar y escalera ft 
los altos, que éstos sOnboná hh- 
bitaeión ft la dereoha Sobre Ift 
cuadra, otra ft la izquierda sobre 
el pasadizo y sobre el caarto do 
la cocina, y otra cámara'- largad' ü 
sobre dicha cocina y sobre et 
coarto -ó habitación de la isv-ív ib' 
qnierda, Segando, pfttiode loe 
trojes ó atrojes, con horno ft la 
derecha, chadra pare dies caba
llerías y pajar sobre-ella y ga
llinero junto al horno, cuatro 
atrojes y noqueta ft la entrada 
exterior del molino. Tercero, 
cuerpo del molino, con moleJe- 
ro de dos rolos .cilindricos, pren
sa de madera y de palanca, que 
presiona diez y ocho fanegas de 
froto, peón de la maroma para; 
la presión, caldera, padilla y pe 
sebre, el moUdero contiene ca
nal regola para recibir la masa 
molida. Cuarto, da bodega con 
diez y ocho tinajas que tienen 
la cabida de unas tres mil arro
bas, pozuelo en la misma bode
ga, la cual tiene puerta de oo- 
munioaoión con el cuerpo del 
molino y otra al pátio de los 
atrojes. AI exterior tiene nn ba- 
rrancón, que haca efecto de po
so, para el agua del molino, con 
un almatriche de material en 
muy mal estado. Hay además 
dos naranj a en la ñafiada iz
quierda del caserío. Esta finca 
está compuesta perlas con o oí
das con el nombre dd Higne- 
rón, do doeoientos veinte oli
vos, y la del Socorro, de tres mil 
ciento sesenta y dos, y cu y as 
totalidades han sido tasadas en 
sesenta mil qeinientas setenta 
y siete pesetas. 60.677

13. Otro olivar en ígqal tér
mino de Adamas, conocido por 
Los Llanos, en el sitio de este 
nombre, que linda al Norte con 
olivos de José Acuate!; al Le
vante y Sur con loa de los seño
rea Porras, y al Poniente con loa 
de Bartol o pié Muñoz, teaiepdo 
la soperficie de cinco hectáreas, 
veinte áreas y treinta y nueve 
centiáreas y en ellas ouatrooien- 
tas setenta y cinco plantas y 
ciento, ouarputa y cinco plazas 
vacantes, la cual se sp^eoia en 
tres mil setenta y ocho pesetas. 3,078

14. Otro olivar en el repeti
do término, al que se le llama 
Madroñal, al sitio ñafiada de su 
nombre; lindando al Norte oca 
olivos de Juan Torralbo; ai Le
vante con los de Franoieoo Cor
tés; al Sur con la dehesa que 
nombren de le Sierrezuela, y al 
PonÍ6n|p oon olivos de Domin
go Paohóa. siendo su extensión 
nna hectárea, veinte y doe áreas ^ 
y cuarenta y doe centiáreas y 
en ellas ciento qnihee olivos,' 
veinte y nueve poetnraa y doh 
chaparros; habieúdo sido tasada 
en mil quinientas onarenta y 
nna pesetas. 1.641
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16, Uu oertijo de tierra de * 
labor eu al término de esta ota- 
dad de Montero y pago de sa 
oampifle, denominado del Cas- i 
tillo ó de la Terre de Hernan- 
Martinez, que Jinda à Norte eon - i 
el cortijo de Ardales y eon al 
regajo de este- nombre; al Le-, bs'' 
Tante oon el arroyo del Castillo 
ó de tos Prados* qoe 10 : separa 
de los oortijoa del Encinar, del 
Hinojar y del Cabella; al Sor oon 
el corteo Nicolás, y al Poniente 
oon este mismo eortíjo, separa >1 
do de ¿t por el osmino del Corr* 
nuejo. Tiene la extensión saper- 
ficial de do soi en ta s setenta y 
uaeve fanegas, oinoo oeleminns 
y 00aren ta y très céntimos da 
otro, équivalentes é ciento se
tenta y una beotéraas y noeva 
centiáreas,.oon tresoientas no
venta y siete encinas y chapa
rros y. los signientes edificios: ' 
Primero, la casa del alcaide ó 
guarda en mal estado, oon la sn- 
perfioia de setecientos treinta y 
dos metros cuadrad os que oon- 
tieQ6ü, patio à Is entrada, oon 
nn oorralillo'ésa derecha, oooi- 
na y dos habitaciones al frente, 
otra cooina que á so espalda tie
ne Otra habitación oon una alco
ba é la derecha y otra á la iz
quierda. é la izqcierda del patío 
cuadra y Corralillo, añadiendo 
otro departamento final á la ia- 
qoierda del frente, hailándose 
un olivo en este último Corrali
llo. Segondo, una torre árabe 
en coa superficie de cincuenta y 
noeve metrosoaadradosque con. 
tiene primer p so, segundo idem 
oon puerta de hierro al exterior 
pequeña y non cocina, y tercero 
sin departamentos y coarto ó 
superior oon onatro departamen
tos y escalera para ascender & 
das almenas: en este piso hay no 
pequeño poso, coosiguándose 
qoe para el ascenso á les pisos 
referidos, hay una escalera d» 
piedra del tino al otro. Toda es
ta torre es de piedra molar, en 
su mayoría oon algún ladrillo, 
cotilo lo és el pavimento supe
rior llamado oama del mot’o, oa- '^ 
da piso tiene sus ventanas tro
neras al exterior, y por bajo del ' 
primero hay nn subterráneo co
rno la mitad de] segundo piso'en 
magnitud. Tercero, la ospilla 
que tiene ana superficie de se
tenta y Castro metros cuadra
dos oon departamentos propios 
á sn fin y con campanil. Coarto, 
tinaho con dos naves y veinte y 
noeve pesebres, en cada nna 
con onatro poertas. todo' so
bre ana soperficie de doscíentos 
treinta y ocho metros coadra-' 
dos, con su desoánsadérb. Qcln- 
to, pajai'jonto é Ta capilla, don 
la superficie de sesenta ÿ un ’ 
metros cuadrados, Séx'to, zahar- 
das y criadero con doa. oorralsa,, 
y pnerta da entrada, con super
ficia de ciento aeoenta y ocho 
mstrqs paadrados y teniendo " 
treinta ahijad eras. Cada corral , 

tiene de soperficie noventa y 
siete metros cuadrados, además 
de la mencionada. Séptimo, la 
oasa cortijo oon la extensión de 
seisoientos cinco metros cuadra
dos, constando del gallinero, 
coarto del aperador, despensiUa 
y cocina, con comanicaciún ésta 
al pátio, que contiene á sn dere
cha dos cuadras con doce dobles 
pesebres,' otras dos cuadras al 
frente oon doce pesebres y de
partamentos para el motero, y á 
la izquierda otro departamento 
para el oolono, y un horno que 
sirva por la cocina, terminando 
oon el alfolí ó aforil, con puerta 
al exterior y á la del caloño en 
el extremo levanta del edificio 
total. Octavo, y por último, el 
pozo colocado entre las edifica
ciones reiaoionadás y la vla fé
rrea de Madrid á Sevilla, que 
corta á la presente finca; la onat, 
con todas las edificaciones, se 
aprecia en setenta y cuatro mil 
doce pesetas. 74.01&

16. Otro cortijo en el sitio 
que el anterior, concoide por el 
Cabello, sin casa habitación ni 
de labor; lindando al Norta con 
el cortijo del Hinojal; el Levan
te y Ser oon el camino viejo del 
Carpio á Villa del Bio, y al Po
niente con el arroyo de los Pra
dos, que lo separa del Cortijo 
de la HaciUa, de este caudal y 
del antea descrito del Castillo. 
Comprende la estenslón super- 
ficisl de doscientas noventa y 
nna fanegas, de cuerda, equiva
lentes é ciento setenta y cobo 
hectáreas, quince ¿reos y no
venta y ocho oeotiáross, perta- 
nsoiéndole nn poxo que se en- 
cu entra en el arroyo del Casti
llo ó de los Prados y tierras del 
cortijo del Castillo ó de la To
rre, de esta caudal, cuyo pozo 
lleva el nombre de Pozo de la 
Estaca, sacándose à la snbasta 
por la cantidad de cnarentay 
dos mil ciento cnarenta pesetas 42.140 

17. Otro cortijo en repetido 
sitio, nominado de la Haoilla, y 
que el vulgo lo qonooe por si de 
la Silla; qce linda al Norte con 
el cortijo Nicolás, de este cau
dal; al Levante oon el arroyo de 
los Prados, que lo separa del 
cortijo dal Cabello; al Sur oon 
el camino del Carpió á Villa del 
Rio; ai Poniente oon la carrete 
ra de Montoro é Bujalance. Tie
ne la estessión superficial de 
doscientas noventa y cuatro fa
negas de ouarda, equivalentes á 
ciento setenta y nueve hectá
reas, noventa y nueve áreas y 
sesenta y seis centiáreas, com
prendiendo en su interior una 
oasa de teja oon la supeifioie de 
ciento sesenta metros cuadra
dos, que se compone de cooina, 
una habitación á la derecha y á 
la izquierda.el tinaho oon does 
pesebres, un departamento sin 
separación para pajar, lo coal 
todo se comunica con el exte-, 
ñor por dos. puertas, una de 

ellas en la delantera y otra en 
la trasera, cuya casa tiene el nú
mero ciento veinte y oinoo de 
población. En la descripción de 
embargo se señalan á esta finca 
como limites: al Norte el cortijo 
Nicolás; al Eate el arroyo del 
Castillo, que lo separa del cor- ' '’ 
tijo del Cabello; al Oeste oami-' 
no de Bujalance, que le croza; 
lindando á Norte oon nna haza 
que se ignora sn dueño; á Po
niente non otra de Doña Maria
na Romero; al Suroeste cortijo 
de Mingasquete, separado por 
el camino de Bujalanoa hasta 
llegar al camino viejo del Car
pió á Villa del Bio, hailándose 
en su interior nna haza de dcoe 
fanegas de cuerda, que cor res- 

‘ ponde al cortijoMíngaeqoete. En 
el día han desaparecido los lin
deros del costado Poniente, que 
discordados quedan manifieatoa 
anteriormente, ó sean los de la 
haza que se ignora su dueño, la 
de Doña Mariana Romero y la 
límitaoíóo del camino de esta 
ciudad á la de Bujalance, no 
ooitándolo este camino ni te
niendo á su interior haze algu
na que al cortijo Mingasquete 
pertenezca, razón por la cual, 
pero teniendo en cuenta que es 
ta alteración no tiene hasta el 
día carácter oficial, se le conser
va la estensión superficial que 
antes tenia, y ¿ajo tal ponto de 
vista, se tasa en ouareuta y seis 
mil quinientas ochenta pesetas 46.080 

18. Otro cortijo también en 
igual sitio que los tres que an- 
teoeden y denominado Nicolás, 
que linda al Norta oon tierras 
calmas de Don Autún’o Benítez 
Romero y con olivos qoe le tla< 
mas de Murcia, al sitio del Cor
nejo; al Levante oon el camino 
de los Prados, que ¡o separa dal 
cortijo de la Torre, da este cau
dal; a! Sor oon el cortijo de la 
Hacilla, de estos bienes, y el Po
niente con la carretera da esta 
ciudad á la de BcJatence, oem- 
prendieudo la superficie de dos
cientas noventa y cuatro fane
gas de ouerda, equivalentes á 
ciento setenta y nueve hectá
reas, noventa y cinco áreas y 
sesenta y oinoo centiáreas, con
teniendo en su interior restos 
de la casa cortijo que antes tu
viera, y ha sido tasada en la can
tidad de cuarenta y dos mil nue.- 
vaoientes veinte pesetas, 42.920

Total..................  668.600 
ADVERTENGIÁS 

1...................." Que no se admitirán postaras 
qoe no cubran las dos terceras partes 
del tipo porque salen á la subasta, 

2....................* Qoe para túmar parte en la en- 
basta debérán los ¡ioitadúres consig
nar pteviameate en la mesa fiel Juz
gado ó en el éátableoimiento destina
do a!^ efecto, el diez por ciento por lo 

» menos del tipo que airve paré la su- 
C basta ,d^¡,¡a finca ó fincas.á que se hí- 
J olese _pr&pú8Íoíóc, sin puyo requisito 
S no setán admitidas;.y

3 " Que los titulos de propiedad de 
las fincas relacionadas, no se encusn- 
tran de manifiesto en la Escribaola por 
haber ranoneiado traerlos les ejeon- 
tantas, por habaree conformado con lea 
antecedentes que de ellos obran en lo» 
untos;

Dado en Montoro á veinte y do® *^® 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y siete. —José Garola Valdecasa»' 
El actuario, Licenciado Jnan Miguel 
Orlado,

MONTOEO

Núm. 8610 

cédula de citación
En virtud de providencia dictada eo 

el día de hoy, por el aéfior Jeez *1® *®®" 
trnooión de esta ciudad y su partido, 
en las diligencias para dar oamptini*®'^’ 
tu á una orden de la superioridad! ^‘' 
manante del rollo de la oaosa eego'ds 
en este Juzgado, por lesiones, ooutr» 
Antonio Bellido Olaya, se cita pot '0»' 
dio de la presente, qee so jueertorá en 
el Boletín Oficial de esta provincial 
en el de la do Granada y Gaceta de 1^^' 
drid, al Antón o Bellido Olay*, de o»' 
tos vecinos, y cuyo actual p6rade>'O so 
ignora, para qoe el día diez da DiOloo*' 
bre próximo, y hora de laa doOe d» ®® 
mañana, comparezca ante la Andion^’’® 
provincial de Córdoba, con el ú® ^® 
asistir el juicio oral y público doorota’ 
do en dicha cansa; «percibido qée de 
no comparecer te parará el perju*'’’® 
que hebiore logar, y en so ceso s»'' 
conducido por la fuerza púb’ic«.

Montero veinte y tres de Noviemt'^® 
de mil ochootentos noventa y siete»" 
Licenciado José Benitez Lara.

ARCHIDONA
Núm. 3630

Don José Oppelt (Jarda, Jaez da ínBtmecÜ® 
de este partido.
Por la presente cito, llamo y empl* 

zo á ouatro sujetos desconocidos, Q”® 
el día once del actual pasaron po^ 
término de euta villa, dos de ellos á o* 
bailo y los otros dos A pié, siendo 1®® 
caballos castaño uno y tordo osoor® ® 
otro, sospechándose sea uno de diet®® 
Bojetos un tal “Vivito„, vecino de ®® 
topa, licenciado de presidio, 100 '”^®^*^ 
comparFoerán ante este Juzgado, e® 
término de diez días, á contar deed® 
sig iente at en qua aparezca insert» 
presente en la Gaceta de Madrid J 
letines Oficiales de esta provincia y 
de Córdoba y Sevilla, y si no lo v®^’ 
can lea parará el perjuicio á que “ ^ 
logar en derebo y serán declarados r® 

bel des.
Al propio tiempo ruego y eneftrg®^^ 

todas las autoridades, procedan é 
basca y captura de los citados **”^*^í 
dúos, pooiéndolos, si son habidos, á f®^ 
disposición en la oarool de este P*^^' 
do, pues así lo he acerdado eO ®® 
sobre amenazas. ,

Dada en Archidona á veinte y 
de Noviembre dé mil ochocieotos ®^^ 
venta y siete. —José Oppelt.—-?■ 
Si 3., Rafael Almohalla.

.. ' I<- < - -------
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Ministerio de la Gobernación

261 fíeales órdeHea relativas á varías dudas ■ 
ocurridas con la nueva Ley de Reem- ■ 
plazos, y la manera de compro bar se los > 
impedimeatoa físicos alegados por los ■ 
padres y hermanos de mozos sujetOí ai 
servicio militar. :

266 Real orden concediendo un nuevo plazo 
para que los Cuntadores de fondos mu- 
uicipales pin sentcii los datos y docn- ' 
montos que no pudieron hacerlo eu jus 
tifícación del derecho que al gan á con
tinuar en los cargos que actualmente 
desempeñan,

272 Otra disponiendo que los Ayuntamientos 
consiguen cantidades para los gastos 
que produzca el empadronamiento ge
neral que ha de verificarse el 31 de Di
ciembre próximo.

277 Otra relativa á la concesión de exe^-pcio- 
ues del servicio militar de loa Religio
sos de la congregación de San Pedro 
advíncula.

283 Real decreto concediendo franquicia de 
correos á loa Centros, corporaciones y 
funcionarios comprendidos en la rela
ción que se cita.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

264 Orden anunciando la subasta para la ad
quisición de 15,000 postes telegráficos.

» Pliego de condiciones para la subasta an
terior.

266 Rectificación de la orden anterior.

Ministerio de Hacienda.

265 Real decreto restableciendo el Tribunal 
gubernativo.

276 Otro relativo al plazo concedido á los pue
blos para solicitar se exceptúen de la 
venta loa montes y terrenos de su per
tenencia.

278 Real orden relativa á la suspensión de las 
subastas de montes que hubiere anun
ciadas,

Ministerio de Gracia y Just cia,

269 Real orden dejando en suspenso hasta nue
va resolución las subastas de obras de 
reparación de templos y edificios reli- | 
giosos anunciadas para el primer semes
tre de 1898,

275 Otra dictando regias relativas á la inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de 
las certificaciones expedidas por las De
legaciones de Hacienda para justificar 
la adjudicación administrativa hecha por 
el Estado.

Ministerio de la Guerra

278 Real orden dando las gracias ai Director 
propietario de la Academia civil militar 
establecida en Carabanchel alto (Ma- 
dri), por sus ofrecimientos á favor de los 
huérfanos de la-campana en el archipié
lago filipino.

Ministerio de Ultramar
269 Real orden anunciando haliarse vacante la \

Número 
del

BOLETIN

cátedra de Elementos de Economía polí
tica y estadística y Elementos de Ha
cienda pública de la Universidad de la 
Habana,

Ministerio de Fomanto

271 Exposición, Real decreto é iustrucoión pa
ra llevar á efecto en la Península é Ís- 
las adyacentes el censo general de ha- j 
hitantes en 31 de Diciembre de 1897. i 

282 Reales órdenes declarando desierto por fal
ta de aspirantes el periodo de trasla- j 
ciÓn para proveer las cátedras de Pato
logía general con su clínica y la éo Hi
giene privada y pública vacantes en la 
Facultad de Medicina de la L'niver.-idad 
de Granada.

Dirección general de Instrucción pública

278 Orden anunciando haliarse vacante en la 
Escuela elemental de Comercio de Se- 

* villa la cátedra de aritmética, cálculos 
mercantiles y caligrafía.

282 Idem en la Universidad de Granada las j 
cátedras de Patología general con su • 
clínica y la de Higiene privada.

Dirección general de Obras públicas. j

279 Orden anunciando la subasta para la con
cesión de un canal de riego derivado 
del rió Guadalete, provincia de Cádiz.

279 Real decreto y pliego de condiciones á 
que se refiere la anterior.

Gobierno civil de la provincia 1

263 Relación de las cantidades que adeudan di- ' 
ferentes Ayuntamientos de esta provin
cia á la suprimida Caja de reclutas.

272 Circular encargando la busca de varias ca
ballerías.

273 Otra interesando á los Alcaldes remitan no
ta de los súbditos franceses que hayan 
sido alistados en el actual reemplazo.

274 Otra haciendo saber que el día 10 del ac
tual se elevó al Ministerio el expediente 
y recurso de alzada interpuesto por don 
Manuel Havas.

283 Otra llamando la atención de los señorea 
Alcaldes para cl mejor cumplimiento del ; 
servicio relativo á los facultativos mu- j 
uicipales que existen en sus respectivos j 
términos municipales. t

Sección de Minas

259 Edicto haciendo saber á la Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces los decretos 
recaídos en los expedientes para las de
masías de hulla nombradas Demasía á la 
mina Vulcano 2.'’, Segunda demasía á la 
minaZozobrana y Demasía á la Fortuna.

„ Otros haciendo saber que D. Augusto Car
net ha solicitado 12 pertenencias para 
cada una de las minas denominadas Nie
ves y Luciana.

260 Idem que D. Manuel García ha solicitado 
24 para la de §an Manuel.

n Idem que D. Blas Befan ha solicitado otras 
24 para la de la Gitana. 

n Idem que D- Domingo Muguerza ha solici-
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tado 21 para la de San Antonio y 12 pa
ra la de Santo Domingo.

260 Otros notífieaudo á la Compañía de los fe- 
rrocarriies Andaluces los decretos recaí
dos en los expedientes para las dema
sías nombradas 3,* demasía á la Zozo
brana y Demasía á la mina San Mateo.

268 Otro haciendo saber el decreto recaído en 
<1 expediente minero San Clemente.

272 Otro haciendo saber que D. Juan Eslario 
Maza ha solicitado 12 pertenencias para 
ia mina Santa Juli'i.

273 Idem que D, Juan Gomez ha solicitado 60 
para la de Oscar.

274 Otro notificando á D. Francisco Martinez 
cl decre e recaído en el expediente mi
nero Mina Santa.

275 Otro haciendo saber que D,* Aurora Mala
grida ha solicitado 12 pertenencias para 
la mina Pilar.

283 Otros haciendo saber que D. Sebastian 
Molina y Ü. Antonio Ramos han renun
ciado á la prosecución de los expedien
tes mineros Santa Ana y Santiago,

284 Otros notificando á D. Juan Antonio Ló
pez y D. Rafael de la Barrera los decre
tos recaídos en los expedientes mineros 
titulados Carmela y La Rosario,

Sección de Obras públicas,

269 Edicto declarando la necesidad de la ocu
pación de las fincas expropiadas para la 
variación del trazado del trozo 2.® de la 
carretera de Ventas de Cardeña al ferro
carril de Ciudad Real.

270 Idem de Priego al Salobral.
280 Relación nominal de loa propietarios inte

resados en el expediente de expropia
ción forzosa por causa de utilidad públi
ca con la construcción de los trozos 2." y 
3.” de la carretera de Priego al Salobral, 

281 Idem conclusión.
„ Circular haciendo saber la resolución re

caída en el expediente de tasación en 
discordia de una finca expropiada para 
la construcción del trozo 1. ’ de la carre
tera de Baena á Porcuna.

281 Otra declarando la necesidad de la ocupa
ción de las fincas expropiadas para la 
construcción de los trozos 2.® y 3.® de la 
carretera de Encinas Reales á Priego.

Junta provincial de Instrucción pública.

283 Circular excitando el celo de las Juntas 
locales á fin de que dentro del mes de 
Diciembre practiquen loa exámenes se
mestrales y remitan certificación ds las 
actas con los resultados que se obtengan

Serv cío Agronómico

259 Circular previniendo á los Alcaldes pres
ten el concurso dé su autoridad al Visi
tador nombrado por la Asociación de 
Ganaderos del Reino en la visita y re 
caudacióii de los derechos que le corres
ponden.

Diputación provincial de Córdoba.

270 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del mes de 
Diciembre del corriente «ño.
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276 Rehicióu de las canfidades que han de re- 
eaudarse durante el segundo trimestre de 
1897-98.

Comisión provincial.

260 Extracto de loa acuerdos tomados en el 
mes de Diciembre último.

262 Idem ’en el mes de Enero último.
264 Edicto abriendo concurso para la adquisi

ción de seis nnifoimes completos de in
vierno para los ugieres.

265 Extracto de los acuerdos tomados en el 
mes de Eebrero último.

266 Idem en el mes de Marzo.
277 Circular compensando á los Ayuntamien

tos, por sus adeudos del contingente pro
vincial, solo los haberes do las nodrizas 
externas.

„ Otra convocando á subasta para la impre
sión de listas electorales.

278 Otra aclarando la anterior.
282 Otra anunciando la primera subasta para 

el suministro de raciones alimenticias á 
Jos asilados en la Casa Socorro Hos
picio.

283 Idem la segunda paia la adquisición de 
seis uniformes de invierno para los 
rigieres.

284 Idem la tercera de drogas para las farmá- 
cias de los hospitales provinciales.

Delegación de Hacienda de Córdoba.

261 Relación de las minas en explotación que 
existen en esta provincia.

262 Idem,
263 Idem.

„ Circular sobre nombramientos de Agentes 
ejecutivos subalternos de Hacienda.

268 Otra prorrogando el plazo para la adqui
sición de cédulas personales.

273 Otra citando á Ü, Antonio Gálvez.

Intervención de Hacienda.

275 Relación de los deudores á la Hacienda 
por plazos de fincas urbanas y rústicas 
que venceián en el mes de Diciembre 
próximo.

Administración de Hacienda de Córdoba

272 Edicto haciendo saber al Ayuntamiento y 
arrendatario de consumos que fué de 
Eurúnas Reates en el presente ejercicio, 
que el Sr. Delegado ha revocado el fa
llo de la Junta administrativa de dicha 
localidad dictado en el juicio celebrado 
contra D. Bartolomé Hurtado por su
puesta infracción del Reglamento del 
ramo.

275 Otro relativo á la devolución de las canti- j 
dudes que D. Pedro Solís ha satisfecho - 
indebidamente por contribuciones é im- ■ 
puesto de sal repartidas en Lucena ú , 
nombre de D,® Maria Joaquina Narvaez. 5 

278 Otro conminando con la multa de 100 pe
setas á los Alcaldes que en el término 
de cinco días no remitan certificado de ! 
la escritura de fianza del contrato cele
brado con los arrendatarios del impues
to de consumos.

279 Otro relativo al nombramiento ds Inspec
tores para la vigilancia de pólvoras y 
materias explosivas.

Tesorería de Hac enda de esta prov neia

261 Edicto relativo al cobro de las contribucio
nes en está provincia.

265 Otro encargando á tos Alcaldes participen 
la fecha en que abrieron la cobranza vo
luntaria de cédulas personales.

278 Relación de las fincas embargadas por el 
Estado.

283 Circular encargando de nuevo ú los Al- 
caldes participen la fecha en que abne- 
roii la cobranza voluntaria de cédulas 
personales.

Agencias ejecutivas.

263 Hornachuelos.— Providencia de apremio 
contra los contribuyentes que no han sa
tisfecho sus cuotas correspondientes al 
primer trimestre del corriente año.

266 Baena.—Edicto llamando á D® Manuela ! 
. CHI. Í

2*2 Cabra.—Otro de subasta de tina suerte de i 
olivar, propiedad de D. Antonio Medina. ' 

„ Montoro.—Otro de subasta de varios con
tribuyentes por débitos de oontribu- ' 
cienes.

276 Idem.—Otro de subasta propias de D. Juan j 
Zamorano, i

278 Hornachuelos.—Providencia de apremio j 
contra los contribuyentes que ño han sa- ! 
tisfecho sus cuotas correspondientes al 
segundo semestre del uorrieoté año.

280 Hinojosa.—Edicto de subasta de fincas por 
débitos de contribuciones.

283 Idem.—Otro por débitos de contribuciones 
en Belalcázar,

Administración de bienes de! Estado

259 Relación de las solicitudes presentada» pi
diendo legitimación de roturaciones.

261 Idem continuación.
262 Idem.
264 Idem coneinsión.
273 Idem.
280 Edicto relativo á la toma de posesión del 

Administrador subalterno del partido de 
Lucena,

Un'versidades

283 Sevilla,—Edicto anunciando á oposicio
nes las escuelas de niños vacantes en ei * 
distrito. í

Comisaría do Guerra de Górdoba

261 Nota de precioa de los artículos comprados 
en el mes de Üeiubre último.

Fábrica militar de harinas

263 Edicto convocando á concurso de jtosíores 
para la adquisición de trigo.

268 Idem.
278 Idem.
279 Idem.

Remonta de Córdoba

261 Edicto convocando á subasta para la ad
quisición de artículos de pienso.

Diputación de Obras pías del Cabildo Catedral

276 Edicto anunciando por tercera vez la su
basta de la finca denominada Gaño de 
Escaravita.

„ Idem de El Rosal.

Colegio de Escribanos del territorio 
de Sevilla

275 Edicto relativo ai cobro de las cuotas que 
adeudan los colegiados por años ante- 
ñores y det 60 por 100 del actual,

277 Otro convocando á elecciones para el día 
12 de Diciembre próximo.

Audiencia territorial cié Sevil a

273 Edicto anunciando hallarse vacante en el 
Juzgado de Hinojosa la plaza de Médi
co forense.

Juzgados de instrucción

259 Mon ton-.—Edicto de subasta de tincas de 
Maria Garrido.

„ Idem.—Otro para la busca de los efectos 
robados en la casa núm. 22 de la calle 
Coracha,

„ Baena.--Otro citando á Miguel Paez,
„ Idem á José Nuñez y otros,

260 Posadas.—Otro para la busca de loa efec
tos robados á J^sé Almenaia.

261 Córdoba.— Otro anum‘iñudo la subasta de 
fincas de los herederos de D. Andrea 
Prieto.

„ Bujalance —Otro para la busca de los su- 
getos que en la noche del 24 de Octubre 
robaron el tr^n de mercancías núm. 182.

„ Castro del Rio.—Otro citando álos dueños 
de cuatro armas blancas y varios efec
tos hurtados á tenderos de la féria ne 
Baena.

263 Córdoba.—Otro de subasta de fincas em
bargadas á D, Antonio de Pádua Rein»*

„ Posadas.—Otro para la busca de Ias caba-. 
Herías robadas á Antonio Martin y otro.

„ Córdoba.—Otro llamando á loa parientes 
más próximos de un hombre que apare
ció muerto en un pozo del cortijo de la 
Torrecilla..

„ Idem.—Otro para la busca de Rafael Sanx.
n Idem.—Otro para la de un burro de Jo8o 

Garrido.
„ Hinojosa.—Otro para la de cuatro cerdos 

de D. Antonio Mena.
264 Córdoba.—Otro citando á Rafael Navarro.

„ Posadas.—Idem á José Maria Trigueros.
„ Campillos.—Idem á Antonio Ramírez.

265 Aguilar.—Otro de subasta de fincas de do» 
Francisco Tendero.

266 Priego.—Otro para la busca de los autores 
de la sustracción de leña de la huerta do 
D. Juan Serrano,

„ Montero.—Otro citando á Juan Mauuel 
Gonzalez.

268 Madrid.—Otro de subasta de fincas de don 
José Simon y otro.

„ Montoro.—Otro citando á Juan Ruano Cle
mente.

269 Bujalance.—Idem á jos dueños de unos 
dos celemines de aceitunas recogidas á 
Juana Montilla y otro.

270 Baena,—Otro llamando á los que se crean 
dueños de ocho puercas recogidas á P^®' 
g o Serrano.

„ Idem.—Otro para la busca de Juana Ortiz-
„ Córdoba.—Idem á Ramón Fuentes.
„ IzuaUer.—Otro citando ú Felipe Robar.
„ Montilla.—Idem á Juan Lopez.
„ Idem.—Otro de subasta de fincas de Anto

nio Marquez.
„ Hinojosa.—Otro citando ai dueño de un® 

burra recogida á Juan Manuel Gouznl®^-
» Carmona,—Idem á José Castriño,
„ Córdoba —Idem A D. Francisco Benavides.

273 Idem.—Otro de subasta de fincas embar
gadas en autos á instancia de D. Patro
cinio del Castillo.

„ Hinojosa,—Otro para la busca de las en- 
ballerías robadas á D. Galo Sauz.

„ Idem.—Otro citando á los que se crean 
con derecho á una miiia ocupada á J®' 
sus Chaves.

„ Alcalá la Real.—Otro citando á cuatro des
conocidos autores del robo de una cabra.

274 t.'órdoba,—Otro de subasta de fincas de 
D. Juan Vargas.

„ Priego.— Otro para la busca de los autores
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del incendio oeasion^do en el cortijo de
D.* Agustina Sanchez. ;

274 Idem.—Otro citando á Eduardo Villegas. ' 
„ Córdoba.—Iden\ á Daniel Gómez. ï 
„ Lucelia.—Idem á Juan Pacheco Granados, j 
p Fuente Obejuna.—Otro para la busca de l 

los fardos robados en la estación de 
Belmez. I

275 Córdoba.—Otro de subasta da fincas de ¡ 
D. Mateo Guerrero. i

„ Fuente Obejuna. —Otro para la busca de ! 
los fardos robados en la estación de j 
Espiel. }

276 Cabra.—Otro de segnuda subasta de fincas i 
de D. Miguel Julia Pascual. ; 

n Hiunjosa.—Otro llamando á Deogracias í 
Reina. i 

u Posadas.—Idem á les autores del robo he- ! 
cho á Lorenzo Gimenez. j 

n Cabra.—Otro para la busca de un mulo ro- • 
hado ó D. Joaquin Valera. | 

277 Córdoba.—Otro anunciando la muerte de j 
D.‘ Rosario Barea. Í

„ Pozoblanco. —Idem la de D. José Maria 
Romero. í 

ü Madrid (Universidad). —Otro de subasta de Í 
fincas de la propiedad de los herederos ; 
de D. Andrés del Rosal. j 

278 Idem.—Idem. !
n Mancha Real.—Otro citando á Antonio 1 

Fernandez Camacho. ¡ 
n Posadas.—Idem á varios individuos auto

res de las heridas causadas á Francisco 
Tejero, i

n Idem.—Idem á los autores del robo de ’ 
aves hecho á José Balmcu Martin. f 

o Hinojosa,—Otro para la busca de los cer- í 
dos sustraídos á Juan Antón Ledesma y i 

otro. i
279 Bujalance.—Otro citando á loa herederos 1 

de José Gid.
n Lucena.—Otro para la busca de Ius efec- ¡ 

tos robados al Sr. Condo de Valdecanas,
n Baena.—Idem para la de las cabras roba- ;

das á D, Rafael Rubio. j
» Córdoba. —Otro citando á Dionisio Bal- 

me.sti.
n Idem.—Idem á Julio Bacas.
„ Aguilar.—Idem á José Rodríguez. i 

280 Posadas.—Idem á un tal Angelillo, coin >• 
cido también por Torcuato.

n Idem.—Idem á Antonio Perez. í
281 Montoro.—Idem á José Perez Brú. ! 

n Rute.—Otro de tercera subasta de una fin-
ca de Antonio Porras. i 

jj Archidona,—Otro citando á Cristóbal de 
la Cruz Espósito.

282 Carmona, —Idem á Cristóbal Garcia. 
n Córdoba.--Idem á Emilio Duque, !
r Idem.—Idem citando á los autores del hur

to de tres sacos de aceitunas.
» Lucena,—Idem á un desconocido que cam

bió una yegua por una mola con Félix 
Rodríguez.

n Cazalla.—Otro citandoá Joaquín Flores.
284 Montoro.—Otro anunciando la subasta de 

fincas embargadas á los Bres. Marqueses 
de Villaverde.

n Idem.—Otro eitaudo á Antonio Bellido.
n Archidona.—Idem á cuatro desconocidos.

Juzgados municipales

260 Encinas Reales. -Edicto relativo á la apa- 
rición de una rucha.

261 Belmez,—Otro de subasta de una finca de 
Carlos Calderón,

265 Puente Genil,—Otro citando á María de 
la -Soledad Cañete,

266 Palma del Rio,—Fallo de la sentencia dic
tada en juicio verbal, civil á instancia de 
D, Juan María Almenara contra U. Bar
tolomé Ferrer.
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269 Hornachuelos.—Edicto anunciando hallar
se vacante la plaza de Secretario su
plente.

272 Dos Torres.—Otro de subasta de fincas de 
Blasa Peinado.

„ Castro del Río.—Fallo de la sentencia dic
tada en juicio de faltas contra Agustín 
Rasgen

274 Pedro Abad.—Edicto relativo á la inscrip
ción de ana finca á hombre de Franci.sea 
Arenas,

278 Córdoba (Derecha),—Cabeza y parte dis
positiva de la sentencia dictada en jui
cio de faltas celebrado contra Sebastian 
Garrido,

279 Idem.—Idem contra Juan de los Santos 
Ruano.

„ Fernán Nufiez.—Edicto anunciando la va
cante de Secretario suplente,

280 fuente Genil.—Otro citando á Vicente 
Delgado. <

Juzgados militares

2®^ {jórdoba. —Edicto citando á un desconoci
do que hirió Antonio Redondo.

269 ¿|arceloua.— Idem á Rafael de la Cruz Mo- 
P rales.

273 ib .atander.—Idem á Rafael Dominguez.

) Ayuntamientus

259 Villanueva del Rey. —Edicto annuciando 
la subasta de una caballería mular.

» Villanueva de Córdoba.—Extracto de loa 
* acuerdos tomados en el mes de Septiem- 
“^ bre últimos.

» ^’^Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26 y 27 
del mes anterior.

260 Palma del Río.—Extracto de los acuerdos 
tornados en el mesíde Septiembre último.

263 Guijo. —Edicto haciendo saber que las 
cuentas de 1896 á 97 se encuentran de 
manifiesto.

» La Carlota.—Otro invitando á los hacen
dados á que presenten relaviones jura
das de las alteraciones sufridas en sus 
riquezas.

» Fuente Palmera.—Otro relativo á la co
branza de cédulas personales.

» Cabra —Idem á la formación del apéndice 
al amíllaramicnto.

264 Idem. —Idem.
lí Doña Mencía. —Idem de quedar expuestas 

a! público las cuentas de 1895 96.
» Luque.—Idem anuneiando la subasta de 

los derechos del arbitrio extraordinario 
para cubrir el déficit del presupuesto de 

,1897-98.
» Córdoba —Idem haciendo público que en 

el cortijo del Camarero alto se halla pas
tando una piara de ovejas atacada de 
viruela.

» La Carlota.—Idem relativo al extravío de 
dos cerdos.

» Córdoba,—Fallecimientos ocurridos en los 
días 28 y 29.

266 Idem.—Edicto relativo ú la aparición de 
una res vacuna.

» Idem. — Falle cimientos ocurridos en los 
días 2 y 3.

» Villanueva del Bey.—Edicto haciendo sa- > 
btr se hallan de manifiesto las cuentas 
de 1871-72 á 95-96.

» Montemayor’—Idem relativo á la cobran
za del primero y segundo trimestre del 
reparto del grupo de líquidos,

» Rute,—Idem relativo á la subasta dei ar
bitrio sobre la correduría de aceite.

» Lucena.--Idem i la de una ínula.
267 Fuente Tójar,—Extracto de los acuerdos
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' tomados en los meses de Enero, Febre-
j ro y Marzo últimos.
‘ 267 Aguilar.—Idem los de Julio, Agosto y
’ Septiembre últimos.
1 268 Fuente Tójar.—Idem los de Abril, Mayo

y Junio últimos.
i> Hornachuelos.—Idem loa de Julio, Agos

to y Septiembre últimos.
’ » Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en loa

días 30 y 31 de Octubre y 4, 5, 6 y 7
del actual.

269 Doña Mencía.—Extracto de los acuerdos
tornados en loa meses de Octubre, No
viembre y Diciembre últimos.

» Montoro.—ídem los de Octubre.
» Benamejí.—Edicto anunciando por segun

da vez la subasta para el arriendo de 
los derechos sobre las especies de la se
gunda tarifa de consumos,

» Doña Mencía.—Idem invitando á los ha- 
cenr’ados para que presenten relaciones 
juradas de las alteraciones sufridas en 
sus riquezas.

> Obejo.—Idem haciendo saber que los re
partimientos del cupo de sal de 1895 
a 96 y 96 á 97 se hallan expuestos al 
público.

» Alcaracejos,—Idem las cuentas de 1887 á 
88 á 92-93.

» Córdoba.—Idem relativo á la exhumación 
de varias bovedillas del cementerio de 
la Salud.

» Montoro,—Idem anunciando la subasta pa
ra la adquisición de leña,

» Fernán Nuñez,—Liern relativo á la recau
dación de cédulas personales,

» Bujalance.—Idem invitando á los hacen
dados para que presenten relaciones ju
radas de las alteraciones sufridas en sus 
riquezas.

270 Torrecampo,—Idem relativo al cobro del 
segundo trimestre de las contribuciones 
territorial, urbana é industrial,

» Añora.—Idem relativo al cobro de cédulas 
personales.

» Doña Mencía. Extracto de los acuerdos 
tornados en los meses de Enero, Febrero 
y Marzo últimos.

» Montemayor.—Idem los de Enero, Febre
ro y Marzo últimos.

272 Posadas,—Idem los del mes de Octubre 
último.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en loa 
días 8 y 9.

» Luque.—Cuenta del primer trimestre del 
año económico de 1896 á97.

» Cañete.—Edicto invitando á los hacenda
dos para que presenten relaciones jura
das de las alteraciones sufridas en sus 
riquezas,

» Guadalcázar.—Idem,
» Priego, —Idem.

273 Almodóvar.—Idem.
» Montalbán,—Idem.
» Villanueva del Duque.—Edicto anuncian

do la aparición de dos cerdos.
» Doña Mencía.—Extracto de los acuerdos 

tornados en los meses de Abril, Mayo y 
Junio últimos.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días W, 11, 12. 13 y 14.

274 Doña Mencía.—Extracto de los acuerdos 
tomados en los meses de Julio, Agosto 
y Septiembre,

» . Bujalance.—Idem los del mes de Enero 
último.

» Luque.—Edicto anunciando la tercera su
basta de los derechos del arbitrio ex
traordinario para cubrir el déficit del 
presupuesto de 1897 á 98.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en el 
día 15,

275 Bujalance.—Extracto de los acuerdos to
mados en los meses de Febrero y Marzo.
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276 Buj illa il ce —Extracto de los acuerdos to
rnados un el mes de zVbril.

>> Santaella.— Edicto invitando á los hacen
dados para que presenten relaciones ju
radas de las alteración es sufridas en sus 
riquezas.

» Monturque.—Idem bacieudo saber se ha
lla de manifiesto el reparto sobre guar
dería rural.

» Valsequillo.—Idem anunciando la vacante 
de Médico titular.

277 Bujalance.—Extracto de los acuerdos to
mados en los meses de Mayo y Junio 
últimos.

* Luque.—Edicto anunciando la vacante de 
Secretario,

» Vilía dei Río.—Idem abriendo la recauda
ción de cédulas personales.

» Córdoba.—Idem anunciando la subasta 
para contratar las obras que han de rea
lizarse en el Matadero público.

» Idem.—Idem las que han de realizarse en 
la cañería del mismo.

278 Torrecampo.-Extracto de los acuerdos to-
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mudos en el primer trimestre de 1897 
á98.

278 Córdoba.—-Fallecimientos ocurridos el 
dia 16.

» Idem.—Edicto haciendo saber que en te
rrenos dei cortijo de Villafranquilla pas
tan ganados atacados de enfermedad va
riolosa.

» Encinas Reales.—Idem sacando á subasta 
una rucha.

» Lucena.—Idem una muía,
» Hornachuelos.—Idem invitando á los ha

cendados paja que presenten relaciones 
Juradas de las alteraciones sufridas en 
sus riquezas.

279 Pedroche.-Extracto de los acuerdos toma 
dos en los meses de Abril,-Mayo y Junio. 

280 Idem.—Idem los del mes de Julio.
» Carpio.—Edicto relativo al arrendamien

to del barco, paso del Guadalquivir.
281 Pedroche.—Extracto de los acuerdos to

mados en el mes de Agosto.
» Luque. —Idem en los meses a.; Abril y 

Mayo.

Número
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281 Córdoba. —Fallecimientos ocurridos en loa 
días 17, 18, 19, 20 y 21.

282 Pedroche.—Extracto de los acuerdos to
rnados en el mes de Septiembre.

» Aguilar.—Idem los del mes de Octubre 
último.

>’ Almedinilla.—Edicto invitando á los ha
cendados para que presenten relaciones 
juradas de las alteraciones sufridas en 
sus riquezas.

» Córdoba.— Fallecimientos ocurridos en loe 
dias 22 y 23.

283 Luque.— Extracto de los acuerdos torna
dos en el mes de Junio.

» Encinas Reales.—Edicto invitando á tos 
hacendados para que presenten relacio
nes juradas de las alteraciones sufridas 
en sus riquezas.

» Córdoba.—Falleeimieutos ocurridos en los 
días 24 y 25.

Impreiicii dut Diario d6 Córdoba.
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